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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. EJE ALIM 2018-00095. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 137 DEL 23 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

 Reconócese a la Dra. LAURA MARCELA CHARRY CAMARGO como 

apoderada judicial del señor DAVID ALEJANDRO ULLOA GONZÁLEZ, en 

la forma, términos y para los efectos señalados en el memorial 

poder especial a ella conferido, allegado con correo remitido el 

2 de diciembre del año pasado (archivo Nro. 2). 

 

 Por secretaría compártase con la precitada Doctora el link 

del proceso a fin de que pueda revisarlo. 
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